
Informe Subdirección Contratación
Asunto: Contrato nº 88/2021

Referencia: MAC/CAC/CGO/AG

Asunto: Aprobación de pliegos del procedimiento negociado sin publicidad no armonizado por
razones de exclusividad.

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 88/2021 para el MANTENIMIENTO DE 
ROBOTS QIACUBE CONNECT Y SUMINISTRO DE FUNGIBLE ASOCIADO

Valor Estimado del contrato: 510.000,00 Euros, IVA excluido.

El valor estimado del contrato se ha calculado a partir de los precios de mercado de la 
empresa WERFEN, S.A.U. que, en exclusiva, realiza el mantenimiento del equipo y es 
la única que puede suministrar los fungibles.
Dicho importe se desglosa del siguiente modo:

Mantenimiento integral de los robots de concentración y extracción modelo 

Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A., no ha dividido el objeto del
contrato en lotes ya que se trata de un procedimiento negociado por exclusividad donde 
se invita a la única empresa que puede ejecutar el contrato.

Razón del plazo de duración establecido: Se establece un plazo de cuatro (4) años
debido a la necesidad de realizar un mantenimiento anual de los equipos. 

Razón de los criterios de valoración establecidos: El contrato se adjudicará a la
oferta presentada por el único licitador invitado al procedimiento, una vez efectuada 
la negociación indicada en el PCAP, siempre que no supere la base imponible del 
presupuesto base del contrato, cumpla con todos los requisitos solicitados en los
Pliegos y sea aceptada por Canal de Isabel II, S.A.

Causa del procedimiento negociado: La empresa WERFEN, S.A.U., distribuidor en 
exclusiva en España de los robots de concentración y extracción modelo Qiacube 
Connect que dispone Canal de Isabel II, S.A. y que son fabricados por la empresa 
Qiagent GmbH, es la única que puede realizar el mantenimiento de los mismos, así 
como suministrar los fungibles necesarios para el correcto funcionamiento de los 
equipos.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente referidas, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 85.1 c) del RDL 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes 
por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la UE 
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en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros 
privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, 
se propone tramitar a través de un procedimiento negociado sin publicidad por 
razones de exclusividad.

Para ello, se invitará a participar en el presente procedimiento de licitación a la 
empresa WERFEN, S.A.U., la única empresa distribuidora y que dispone de servicio 
de mantenimiento y suministro de fungibles de los robots modelo Qiacube Connect 
en España.
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato para el
MANTENIMIENTO DE ROBOTS QIACUBE CONNECT Y SUMINISTRO DE FUNGIBLE 

ASOCIADO , se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los        siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

Valor estimado: 510.000,00 euros, IVA excluido.
Plazos: Cuatro (4) años.
Procedimiento de contratación: Procedimiento Negociado no armonizado sin 
publicidad por exclusividad en virtud de lo previsto en el artículo 85.1 c) del RDL 
3/2020 de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la UE en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y 
fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales
Servicio que promueve el contrato: Área de Análisis Medio Ambiental.

Empresa a invitar: WERFEN, S.A.U.,

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
Secretaria General Técnica Consejero Delegado

Firmado por MIGUEL ÁNGEL CASANUEVA RODRÍGUEZ (R: A86488087)
el día 15/11/2021
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